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MEMORIA DESCRIPTIVA

Da presente invención recae sibre un diapositivo de seguri­
dad para ventanas y similares, entreabiertas, y en especial, ven-
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tanas y similares en las que al cristal ea de loe de tipa de apeyj 
tura y cierre ascendente y descendente, tal come perejewplp,lq#^ 
oriatales de las ventanillas de las cabinas de loe vehículos. Sin 
embargo, esta aplicación, aunque preferente, no es limitatiVá.

El dispositivo seg&n la invención permite que, al catar una 
ventanilla de este tipo, abierta parcialmente, al crloearse el 
dispositivo entre el borde superior del cristal y el mareo de la 
ventnaiTla, ¡rueda rasar libr^rartr' el aire, pero no haya posibi­
lidad de que nadie pueda asomarse indebidamente, evitando asi te-

f.y¡

da clase riesgos y peligros. **
El dispositivo según la invención es de realización sencilla 

y de escaso costo, muy pr&etiee, y puado considerarse como deJdUM 
ción ilimitada ^or hallarse exento de ovefias. .!

Esto?,  ̂ ventabas ose, de orden adicional, se de§#gen-
de la lectura de la presente Memoria t-ara cuya mejor eompsen-* * *t-a 3 ,

alón se acompañan los dibujos adjuntos que muestran un ejeappla.de
.  . . .

realización, no limitativo, Re los varios que caben en al gngdpo
* * e *. * i

general Re la invención sin que el mi siso na altare. tal^s ̂ í-
í .*bujoaí

ha fig. 1 nuestra una vista parcial del dispositivo aeg&n la

y-JÍ'g

invanción*
ha fig. 2 nuestra una sección vartieaí del diurno.
La fig. 3 muestra un ejemplo de su instalación.
De conformidad con la invención referida a los dibujos ad­

juntos, el dispositivo consiste en un cuerpo (Al que se halla 
formado por pluralidad de varillas articuladas entre si a manera 
de tijera (l - 2) unidas unas a otras mediante unos pequeños eje- 
cilloa de montaje y giro; la disposición está prevista de manera
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que an su montaje, exista, en una dirección del conjunte, una s&la 
hilera de varillas, cada una de las cuales queda encajada an una 
doble hilera de varillas dispuestas en dirección contraria.

Esta disposición permite que en uno de loa bordea del conjun­
to queden formados unos entrantes o alojamientos (3) como se pue­
de apreciar en la sección de la figura 2.

Consecuentemente, cuando al cristal de una ventanilla, por 
ejemplo, de las dá tipo ascendente y descendente, tales como las 
de cabinas de vehículos, se halle entreabierta, pueda acoplaras 
este dispositivo entre el borde superior del cristal y el marco 
superior de la ventanilla, como se aprecia en la fig. 3- De esta 
manera penetra libremente el aire al interior, sin que haya ries­
go de que nadie pueda asomarse peligrosamente, o de que puedan „ 
caer o tirarse indebidamente objetos al exterior. - *

Las características de elasticidad del conjunto (A) del dis-
+

positivo, que le confiere la articulación a tijera de las verilee!
que lo componen, permite acoplarse a cualquier ventanilla, y.al

-  **
propio tiempo, colocar el dispositivo cualquiera que sea el grado
de apertura del cristal, ya que puede graduarse dentro de iMMH li-* *
mites prudenciales.

* * 6
Finalmente, tras lo descrito sólo resta señalar que enTUa

presente invención cabrán cuantas variantes de realización, cmfo 
sean posibles, sin que se altere la esencia general áe lo descri­
to, pudiéndose fabricar su objeto en toda clase de diseños, mate­
riales, formas, y tamaños que resulten adecuados al fin que se 
persigue, sin ninguna limitación.



NOTA: Descrito suficientemente lo que entecado sólo reata seda-.̂ ., '
lar que lo que ae considera propio, nuevo y útil del solieitaute+
es lo contenido on lao sig:tienteai

REIVINDICACIONES

1 - Un dispositivo de seguridad ?ara ventanas y similares 
entreabiertas, y en especial ventanas en las que el oristel es 
de corredera y preferente, pero no limiativaaente, de movimien­
to de apertura y cierre deacpasional y aacenaional, caracteriza­
do por el hacho de ene dicho dispositivo estriba en un cuerpo 
que se halla constituido por pluralidad de varillas articuladas 
entre si ;? cañera de tijera, unidas unas a otras mediante uaes*^ 
ejeailloa de montaje y giro; estando prevista esta disposición -
de naner?; oue en dicho montaje exista una dirección del conjus**+
tn foronda ñor una sola hilera de varilles, cada una de las, quálot
qued¡? spcajadn entre dos varillas paralelas Ral conjunto denlas
va r i l la s  nue toman la otra dirección, dentm de dicho conjturtp.

? - Un dispositivo, según reivindicación IR earacteriaade.
porque de acuerdo con este montaje de las varillas, on unô *de.

^ ^
loa bordes del conjunto cuedan forados unos entrantes o ^.oja-\ *í *miantoa deatinados a encabar en los minmos el borde del crismal 
da la ventanilla o ventana entreabierta, apoyándose al otro bor­
do da? dispositivo en el marco de la ventana o ventanilla citada.

3 - *!a dispositivo, según raivindicaaiones 1 y 3 caracteri­
zado porque las características de elasticidad que lo confiero 
el sistema de montaje de las varillas articuladas, al conjunto 
del mismo, permite su encaje en cualquier tipo de ventaneo do 
ventanilla con independencia tanto de su tama&o como del grado 
de apertura del cristal; permitiendo esta disposición el libre 
paso del aire sin que haya riesgo de asomarse al exterior, ni do

/
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que puedan arrojarse indebidamente objetos al exterior a travds 
de la abertura de la ventana o ventanilla#

4 - UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA VENTANAS Y SIMILARES 
ENTREABIERTAS.

Todo según queda descrito en la presente Memoria que consta 
de cinco hojas foliadas y escritas por una s6la cara con un tota! 
de noventa y dos lineas y dibujos anexos.
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